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CONTRATO N" 084-2021/MPL-G M

GONTRATACIÓN DE LA EJEcucrÓN d la obra ..REP RAC tÓNDEP TASY

, I¡
1

VERED EN EL fLA) MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MBAYEQUE. D ISTRITO

DE LAMBAYEoU E. PR CIA LAM U E LAM AYEoUE" coN cul N'N

2405971.

Conste por el presente documento, LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

REPARACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN EL (LA) MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

BAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA LAMBAYEQUE LAMBAYEOUE"

N CUI N" 2405971, que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

BAYEQUE con RUC No 20175975234, con domicilio legal en la Av. BolÍvar No 400 de la

=

Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el L¡c

JUAN PABLO SANÍAMARIA BALDERA, CON DNI N. 17621907, EN SU CAIidAd dE GERENTE

MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades prev¡stas en la Resolución de Alcaldía N" 401-

201g/MPL-A rat¡ficado en la ResoluciÓn de Alcaldfa N' oo1/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de

2021, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; y de Ia otra parte el coNSoRClO

OLINEDO, conformado por la Empresa GRUPO EMPRESARIAL ORSU HNOS NEGOCIOS

coNSTRUCCIONES & SERVICIOS S.A.C. con RUC N'20601642604, debidamente representada

YÉ
por su Gerente General el Sr. Jorge Lu¡s Ortiz Suarez, identificado con DNI N" 44880779; y la
Empresa CONSTRUCTORA E lNMOBILIARIA M&G PERU SAC, con Ruc 20480641249,

representada por el Sr. WILDER GLI CERIO VASQUEZ PELTROCHE identif¡cado con DNI N'

41693477, cuyo representante común del CONSORCIO OLINEDO es el Sr. HUGO OLIVAS PINEDO

identificado con DNI N'28605115, con domic¡l¡o lega I en la Calle V¡rgilio D'allorso N' 108 4to p¡so,

lr¡to y Provincia de Ch¡clayo, Departamento de Lambayeque

62641 y correo electrón¡co or§u.qruoonorte(Ahotma¡l.com, n en adelante se le

nominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones s¡gu¡entes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
r medio del presente documento y en atención al lnforme N' 1 07-2021 -Gl U-SGOFYATP, donde

anexa Térm¡nos de Referencia y Sol¡citud de Pedido N" 00686/2 021, Ca¡ía pedido N" 05512021-

PL-GlU, Provefdo N" 79212021-MPL-GM, Proveído N'001316t2021-GAF, Proveído N" 0232-2021'

PL-SGL, prove ído N' 309-2021-GIU-SGOFYATP, informe N" 624/2021-MPL-SGL, Proveído N'

001670/2021-GAF, ProveÍdo N" 609/202'1-MPL-GM-GPP, Proveído N' 00420/2021-MPL-SGP,

lnforme N" 899-2021-MPL-SGL, lnforme N" 0282-2021-GAF, Proveído N"'1390-2021/MPL-GM,

Carta N'621-2021/MPL-GAJ, lnforme N" 0396-202'l-GAF, Proveldo N' 1528-2021/MPL-GM, Carta

N'001-2021-MPL/CS, Carta N' 002-2021-MPL/CS, lnforme N" 001-2021 -MPUCS, lnforme N' 0429-

2021-GAF, Proveído N" 1639-202'1/MPL-GM, Carta N' 692-2021 /MPL-GAJ , lnforme N' 0440-2021-

GAF, ProveÍdo N" 1668-202 1/MPL-GI\JI, Proveído N" 494/202'1-MPL-SG L,Acta de Reunión de

Evaluación de la Ofertas y Califi cación y Otorgam¡ento de la Buena Pro, lnforme N' 1 164/2021-MPL-

SGL, nota de envÍo N" '1122812021, Carta N" 253/2021-MPL-SGL, nota de envío N" 11493/2021,

lnforme N' 171 0/2021-MPL-SGL , lnforme N' 0661/2021-GAF, Proveído N'2315-202 1/MPL-GM; es

NECESATIA IA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "REPARACIÓN DE PISTAS Y

VEREDAS EN EL (LA) MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE

LAMBAYEQUE, PROVINC IA LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE" CON CUI N" 2405971.
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Mediante Acta de Reunión de evaluac¡ón de las ofertas y calificac¡ón y otorgamiento de Buena Pro

de fecha 18.06.2021, elcomité de selección otorga la BUENA PRO por unan¡m¡dad a CONSORCIO
OLINEDO, cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
"REPARACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN EL (LA) MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE'
CON CUI N" 240597'1, conforme a los Términos de Referencia que forman parte del presente

contrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asc¡ende a S/ 1'332,398.95 (UN MILLÓN TRESCIENTOS
TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 96/100 SOLES), qus ¡ncluye

los impuestos de Ley y cualquier otro concepto incida en el costo total del servicio

Este monto comprende el costo de la ejecuc¡ón de la obra, todos los tr¡butos, seguros, transporte,
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así

como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestac¡ón mater¡a

del presente contrato.

=
DEL PAGO
pago de la contraprestación pactada a favor del contratista, en pagos de

les, de manera proporc¡onal al avance fÍsico de la ejecución de la obra y en

, según la forma establecida en la sección específica de las bases. Asimismo,
LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obl¡gan a pagar el monto correspond¡ente
al saldo de Liqu¡dación del Contrato de Obra, en el plazo de cinco (05) dfas calendar¡o, comPutados
desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación.

Valorizaciones mensuales se presentarán, durante los cinco (5) primeros dÍas contados a partir
I primer día hábil del mes siguiente a la ejecución de los trabajos en dos (2) or¡ginal, una (1) copia

d¡gital, acompañados de la documentac¡ón correspondiente, establec¡dos en el Numeral 10) del
Capítulo lll de la Sección Especff¡ca de las Bases

Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contrat¡sta dentro de los quince
5) días calendarios siguientes a la conformidad de los seN¡c¡os, siempre que se verifiquen las
ndiciones establecidas en el contrato para ello. La conformidad se em¡te en un plazo máximo de
inte (20) días de producida la recepción.

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA MUNICIPALIDAD,
EL CONTRATISTA tiene derecho al reconoc¡m¡ento, de los intereses legales efectivos, de
conformidad con el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 y
1246 del Código Civil. Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se
efectuará en las valor¡zac¡ones sigu¡entes.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario N'
0000000526/2021 de fecha 06 de abril de 2021.

Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta el Código de Cuenta lnterbancario CCI N'011-348-
000100019755-06 de la Entidad Bancaria: Banco Continental.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTAC¡ON
El plazo de ejecución de la Obra materia de la presente convocatoria, es de noventa (90) días
calender¡o, en concordanc¡a con lo establecido en el expediente de Contratación y en el expediente
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técnico de Ia obra; mismo que se computa conforme a lo dispuesto en el numeral 2) del Capítulo lll
de la Sección Específica de las Bases y Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

La vigencia del plazo rige desde el inic¡o del servicio de ejecuc¡ón de obra hasta el consentimiento
y/o aprobación de la liquidación de la obra, de conformidad a las condiciones establec¡das en el
artículo 160 y'168 del RLCE v¡gente.

CLÁUSULA SEXTA: PARTEst GRANTES DEL CONTRATO

I presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los
ocumentos derivados del procedimiento especial de selección que establezcan obligaciones para
s partes

CLÁUSULA SÉTIMA: GAFTANTíAS

EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato Ia solic¡tud de'RETENCIÓN DEL 1o%
DEL MONTO DEL CONTRATO', de fecha I 5 de jul¡o de 2021, que determina garantía incondicional,
solidar¡a , ¡rrevocable, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigenc¡as siguientes:

LA ACTEditACióN REMYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEOUEÑA EMPRESA)
con número de registro N" 0001530876-2017 - GRUPO EMPRESARIAL ORSU HNOS
NEGOCIOS CONSTRUCCIONES & SERVICIOS S.A.C. con RUC N' 20601642604; La

ACTEd¡tACióN REMYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEOUEÑA EMPRESA) CON

número de reg¡stro N" 0000121685-2009, solicitud de retención med¡ante el cual se avlotiza a
la ENTIDAD, la retención del 10% del monto del contrato conforme a lo establecido en la Ley
N'28015 (Ley de la Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa) por el monto
de S/ 133,239.90 soles, cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del
contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción
de ¡a prestación a cargo de EL CONTRATISTA
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LAUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTíAS POR FALTA DE RENOVACIÓN
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantfas cuando EL CONTRATISTA no las hubiere
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral
155.1 del artículo '155' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLAUSULA NOVENA: ADELANTOS

La Entidad entregara adelanto y adelantos para materiales o insumos:

E i§-;
O § i íre-ú
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> ADELANTO DIRECTO
'LA ENTIDAD otorgara adelanto directo por el 10% del monto del contrato original". El

contrat¡sta debe solicitar formalmente el adelanto d¡recto dentro de los ocho (8) días
siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantÍa y el
comprobante de pago correspondiente. La Entidad debe entregarel monto solicitado dentro
de los siete (7) días contados a partir del día s¡guiente de recib¡da la sol¡citud del Contratista.
vencido sl Plazo para sol¡c¡tar el adelanto no procede la solicitud.

> ADELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS
LA ENTIDAD otorgara adelantos para materiales o insumos por el 20o/o, del monto del

contrato or¡ginal, conforme al calendar¡o de adquisic¡ón de mater¡ales o insumos presentado
por el contratista.

La entreg lantos se real¡zará en un plazo de acuerdo a Ley, previos a la fecha
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prev¡sta en el calendar¡o de adquis¡ción de materiales o ¡nsumos para cada adquis¡ción, con

ia finalidad que EL CONTRAiISTA pueda disponer de los materiales o insumos en Ia

oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL

iOufnnftsie debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de acuerdo a Ley

anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por

adelantos mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago respectivo.

LAUSU CONFO DE LA OB

DECI : DEC JU co TA

EL CoNTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cu
del presente contrato, bajo sanción de quedar iñhabilitado para con
incumplimiento

mplir las obligac¡ones derivadas
tratar con el Estado en caso de

CLÁUS LA DÉCIMO SEG UNDA: RESPONSABILIDAD POR vrctos U LTOS

2
recepción conforme de la prestación Por pa

lamar posteriormente por defectos o vicios ocu
rte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a

Itos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40"

la Ley de Contratac¡ones del Estado y 173" de su Reglamento.

LIDAO

, de acuerdo a la s¡guiente fórmula

0.10 x Monto
Penalidad Diaria =

F x Plazo en dfas

0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días (Obras).
0.40 para plazos menorss o ¡guales a sesenta (60) días

El plazo máx¡mo de responsabilidad del conlrat¡sta ante la aparición de vicios ocultos es de siete
(07) años, contado a partir de la conformidad de la Recepción de la Obra.

L CONTRATISTA incurre en retraso ¡njustificado en la eiecución de las prestaciones objeto del

rato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de
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El retraso se justif¡ca a través de la solicitud de ampliaciÓn de plazo debidamente aprobado
Adicionalmenie, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad,

cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo
transcurrido no le resulta imputabte. En este últ¡mo caso la calif¡cac¡ón del retraso como justificado

por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de

ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones
del Estado,

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato
por ¡ncumplimiento. Parta efectos de cálculo de la penalidad d¡aria, se considera el monto del
contrato v¡gente.oo
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penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, segÚn corresponda; o

á necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantÍa de fiel cumpl¡miento.
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penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

¡valente al diez por c¡ento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del Ítem que

¡ó ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penal¡dad por mora o el monto máximo para otras
penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpl¡miento.

cLÁusuLA DÉctMo CUARTA: REsoLUctÓN DEL coNTRATo
cualquier" de la ft resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo

32 y artÍculo ¡O ¿é la t-ey de Contratac¡ones del Estado, y el artÍculo 164 de su Reglamento. De

darle el caso, L¡ ¡¡U¡ttótpRLtOAD procederá de acuerdo a lo establec¡do en el artÍculo '165 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ctÁsutt oecl to eutt¡tl: nesPonslalttolo oe UAS plRtes
@causaS¡mputableSaalgunasdelasparteS,sedebereSarc¡rloS
daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la

aplicación dé las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere

lugar, en el caso que éstas correspondan.
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Supuesto de ápl¡cación de penalidad Forma de cálculo

(0.5) UIT por cada día

de atraso.

Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la obra, según

corresponda.

1

¡0.

,1

P

lnforme del INSPECToR O

SUPERVISOR de la Obra, según

corresponda,

2 S¡el contratista o su personal, no perm¡te el

acceso al cuaderno de obra al Supervisor o
lnspector de Obra ¡mpidiéndole anotar las

ocurrencias.

lnforme del INSPECIOR O

SUPERVISoR de la obra, según

corresponda

Tres por m¡l (3/1000)

del monto de {a

valorizac¡ón del
periodo de ocurrencia,
por cada dÍa y persona

3 El personal a cargo del contratista no

cumple con utilizar equipos y herramientas

e implementos de seguridad en la ejecución
de la obra y/o incumple e¡ REGLAMENTO

DE SEGU RIDAD vigente

lnforme del INSPECrOR O

SUPERVISoR de la Obra, segÚn

corresponda.

4 Maqu¡nar¡as o equipos ausentes segÚn el

requer¡miento técn¡co mínimo contenidas
en las bases del procedimiento de selección

o sean reemplazados sin autorización de la

entidad

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valorización del
periodo de ocurrencia
por cada día y equipo.

Según lnforme del INSPECTOR

O SL]PERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

N¡edio {0.5) UIT por

evento ocurrido
5
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PTNALIDA'JES

Procedimiento

En caso culmine la relación contractual
entre el contratista y el personal ofertado y
la Ent¡dad no haya aprobado la sustituc¡ón
del personal por no cumplir con las

exper¡encias y calificaciones del profesional

a ser reemplazado.

Cinco por mil {5/1000)
del monto de la

valorización del
periodo de ocurrencia
por cada día.

No cumple con realizar las medidas de

mitigación ambiental indicada en el estudio

de impacto ambiental y/o expediente
técnico.
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¡mismo, el CONTRATISTA se obl¡ga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

rato, con honestidad, probidad, veracidad e integ ridad y de no cometer actos ilegales o de

rrupción, d¡recta o ¡ndirectamente o a través de sus socios, accion¡stas, partic¡pacionistas'

ntegrantes de los Órganos de administración, apoderados, represe ntantes legales, funcionarios,

asesores y personas vlnculadas a las que se refiere el artículo 7'del Reg lamento de la LeY de

Contrataciones del Estado

emás, EL CONTRATISTA se comPromete a ¡) comun¡car a las autor¡dades competentes, de

anera d¡recta y oportuna, cualquier acto o conducta ilíc¡ta o corrupta de la que tuviera conocim¡ento;

adoptar medida
s o práct¡cas.

s técn¡cas, organ¡zat¡vas y/o de personal apropiadas para evitar los refer¡do§

CLÁUSULA DÉclMo MA: ARCO L GAL DE coN TO

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,

Ey demás normativa esPecial que resulte aPlicable, serán de

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obl¡gac¡ones prev¡stas en el presente contrato'

CLÁSULA DECIMO SEXTA: ANTICORRUPCIÓN
EL CONTRATISTA declara y gar;ti==;; h;E;, directa o ind¡rectamente' o tratándose de una

persona jurídica a través de.u",J"io., int"gránies de tos órganos de administración, apoderados,

i"p;;;"'t".i";Ggales, funcionariJJ, 
"t".áiÉt 

o p"t"onas viriculadas a las que qe refiere el artículo-

iáuii"gt"r"nto-de ta Ley de coniiataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualqurer

;;g;;, ilé.;¿;"i, cualqúier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato'

'é iD

en las directivas que emita el OSC
aplicación supletoria las disposic¡on
demás normas de derecho Privado.

es pert¡nentes del Código Civil vigente, cuando corresPonda, Y

DE RDE CT
Las controve rsias que surjan entre las partes durante la e.iecución del contralo se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes

Cualquiera de las partes tiene derecho a in¡ciar el arb¡traje a fin de resolver dichas controversias

tro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contratac ¡ones del Estado Y su Reglamento

acultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del

plazo de caducidad correspondiente, segÚn lo señalado en el ad(ículo 224 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, sin perj

entre ambas partes o se llegue a un

solo pueden ser sometidas a arbitraje

uicio de recurrir al arb¡traj e, en caso no se llegue a un acuerdo

acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato
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El Laudo arbitral emitido es inapelable, def¡nit¡vo y obtigatorio para las partes desde el T"T"-191-:
su notificación, segÚn lo prev¡sto en el numeral45.21 del artículo 45 de la Ley de ConÜataclones oel

Estado.
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Oo§ Cualquiera de las partes puede elevar e

los gastos que demande esta formalidad
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yeque, Ciudad
erosa y Benemérita.
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calle Bolívar N' 400
107 41 28L9t1

www.munilambayeque.gob.pe
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Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificac¡ones que se realicen durante

de
e.iecución del Presente contrato

Prov¡nc¡a
MICILIO DE LA ENTIDAD: CAIIE BOIíVAT N. 400 Distrito de Lambayeque

bayeque - Departamento Lambayeque

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Vi rgilio D'allorso N" 108 4to p¡so, D¡strito y Provincia de

Chiclayo, Departamento de Lambayeque

La variación del domicilio aqu í declarado de alguna de las Partes debe ser comunicada a la otra

, formalmente Y Por escrito , con una anticiPac ión no menor de quince (15) dfas calenda'io'

e acuerdo con las bases ¡ntegradas, la oferta Y las disPosiciones del Presente contrato, las Partes

lo firman Po r cüadruPlicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 04 dias del

mes de agosto de 202'1
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óNr. N'28605115

REPRESÉNfANf€ COMUN
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27 dic.7820 | 2O2O

"EL CONTRAT ISTA"

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambaYeque.gob'Pe
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Dl.trlbuclón:
Alcaldfa
GM
GAJ
GAF
GPP
GIU
SGOFYATP
SGP
SGL
Estudlos Y Proyeclos-
Publicác¡ón
lnblesado

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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